
INFORME DE COMISARIO 

Guayoqui. 18 de mamo del 2019 

Señaras socios de. 
FLORES Y JARDINES 5.A. HOJARSA. 
Cludad,- 

Denis consideraciones: 
Dando cumplimiento o lo establecido en el reglamento expedido por lo 
Supermtendencio de Comparías, mediente Resolución No. 90.153 publicado en el 

Registo Oficio No.435 el día 11 de Mayo de 1990. y con el objeto que la Junta Genera 
Ordinaria Univenca de Socios de FLORES Y JARDINES 5.A. FLOJARSA.. ho de celebrarse en 
su oposuridad pueda dor cabal cumpíriento alas prescripciones delos oriculos 273 y 334 
ela Ley de Comporas, uno vez que he cumplo con las obigaciones que me impone al Añícuo 305 y guantes de la misma ley, ma perio someter a Consideración y aprobación 

¡Sella Junta elsiguiente INFORME acerca de a revisón procticado o Lts, Cuentos Estados 
de Slvoción Financiera, Estado de Resultado integral Estado de Fo de Electo, Estado de 
"Cambios en el Parimorio, comprobantes transaccionales. soportes. etc. conespondente al 
Elecicio Económico Financiero del año 2918 como sigue: 

1. Opinión sobre el cumplimiento, por pare de los adminstadores, de normas Legales. 
azlolularos y realamentaia, oí como de las resoluciones de la Junio General y del 
Direcioo, avere del caso; 

11 Sobre alcumplimiento seas Normos Legales. Estalulolos y Rectamentadas. 
En mi cie, lo Adminisración dela Compañía ha dodo cumpiiento con las 
Normos Legales, Esotulaños y Reglomentodas vigenias, as Como Ge las 
Resoluciones odeptodas pora Junta General 

En mi cifoño, ol examen al Libro de Regio de Paricipociones y Socios. 
Comprobantes y Libros de Conoblidad, cul como el archwo de la 
¡onespandencia" pudimos apreciar que están endo lavados de conformidad 

«on las dsposiciones legales y pertinentes 
  

2. Comentados sobre los procedimientos de Control Intemo de la compañía. 
Herevisodo lodos los procedimientos del contretintemo y considoro que cumplen con 

los porómetros minimos necesarios pora dex seguidas razonable de conservación de



los activos de la Compañía y que el ajo transaccional lla nformación) que llega de 
los corentos departamentos es confiable y se apega ala regla delnegocto 
E) mac se 

Considero que la custodia y conservación de bienes de la sociedad son los 
Sdecuados para el efecto. 

3. Opinión respecto alas iras presentadas enlos estados Inancieros y su conespondencia 

  

En mi cirio, que los cs o saldos de las cuentos contables que aparecen en los 
Chao Estados Proncieros Básicos guardan corespondencia con los saldos de las Cuentas registradas ens ibros de comablidad de la Compañia 
a dados ingre 

Considerando las Imitaciones propios de cuolquier sxamen como el lavado o 
cobo en ms funciones de Como, es posble que exilon enoies o 
inconistencias no detectados en el cuso de ruesho examen, an embargo 
¡opino que los Estados Finoncieros han sido elcboradas de acuerdo alas Norms 
intemacionoles de información inanciera (MIE y los mimos, presentan 
roroncblemente la confeblidad requerido por Administradores, Secies 
Entidades de Contol 

4. intormar sobre los disposiciones constantes en larículo 321 de la Ley de compañíos 
En mi opinión que la Adrinistación de la Compañía, en cumplimiento con lo 
probada por la Junta General de Accionista no procegió dentro de los plazos que. Índico lo Ley, la contratación de los audioros extemas yo qu lo compañía no. 
Cumple con los bases establecidas por esta lay pora reciaor cudiias. Par este 
molvo no 50 ha procedido a nismo a la Supainiendencio de Compañía sobre 
cho contratación 

Agradeciendo la cooperación bíndodo por el departamento de contaba, vemos las 
locícodes ofrecido: por la Aciminitación de la Compañía, para el cumplimiento de mi 
Iunciones legales y reñerando este agradecimiento y mis espaciales consideraciones alos 
señoras Socios, por la confianza que sa dignaron dipensarme, suscibo en 6 presente 
nome. 

Informe emlido en la Cludad de Guayoqui, alos 18 díos del mos de marzo del2019 

Atentamente 

 


